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Valledupar, Abril Veintiséis (26) de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta el escrito de contestación a la demanda que presenta 

directamente la parte demandada dentro del presente proceso de DIVORCIO 

seguido HUGO ALBERTO CUADRADO QUINTERO, en contra de la señora 

EDELSI MARGARITA ACOSTA URBINA, este despacho le hace saber a la 

memorialista, que se abstendrá de darle trámite al aludido escrito de intervención, 

por cuanto no fue presentado a través de apoderado judicial, debiendo tener en 

cuenta la interesada que para esta clase de procesos, se requiere actuar a través 

de abogado o acreditar que la memorialista cuenta con tal calidad, para invocar el 

derecho de postulación de que trata el artículo 73 del C.G.P. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que no obra en el paginario las gestiones de la 

notificación del auto admisorio de la demanda, ordenadas en los numerales 

segundo y tercero de la parte resolutiva de la mentada providencia, procedente es 

requerir a la parte actora para que agote la notificación del auto admisorio de la 

demanda de fecha Noviembre Dos (02) de 2021, a la señora EDELSI MARGARITA 

ACOSTA URBINA, actuación a desplegar en la forma rituada por los artículos 291 

y 292 del C.G.P., haciendo uso para ello de los medios tecnológicos de que trata el 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
Juez, 

 
ASTRID ROCIO GALESO MORALES 

 
P. DIVORCIO 2021-318 
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